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Arrendador o Aparcero Dador Intima a Liberar de Plagas Y Malezas

	

				ARRENDADOR O APARCERO DADOR INTIMA A LIBERAR DE PLAGAS Y MALEZAS 1- Me dirijo a usted como

...(aparcero dador; arrendador; etc.), ...(de la estancia ...; de la fracción de campo ...; del campo ...; del establecimiento agrícola ...;

del establecimiento agroganadero ...; del establecimiento ganadero ...; ...). 2- INTÍMOLE a mantener el campo libre de plagas y

malezas, conforme lo recibió, según la cláusula ..., de nuestro contrato de arrendamiento ..., suscripto el .../.../.. y el artículo 18,

inciso «b», de ley 246 ya que eran totalmente inexistentes a la fecha del otorgamiento. 3- Contrariamente rescindiré el contrato por

vuestra culpa e incoaré litigio por daños y perjuicios. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE

NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma)
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